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MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS / DIRECCIÓN NACIONAL DE RECURSOS MINERALES
Resolución Nº 2010-126

(De lunes 1 de febrero de 2010)

"POR LA CUAL SE DECLARA A LA EMPRESA CEMENTO BAYANO, S.A., ELEGIBLE DE ACUERDO CON LAS
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE RECURSOS MINERALES, PARA LA EXTRACCIÓN DE MINERALES NO 
METÁLICOS".

MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS / DIRECCIÓN NACIONAL DE RECURSOS MINERALES
Aviso Oficial Nº S/N

(De lunes 1 de febrero de 2010)

"CONCESIÓN PARA LA EXTRACCIÓN DE MINERALES NO METÁLICOS (PIEDRA DE CANTERA) EN UNA (1)
ZONA DE 50.14 HECTÁREAS, UBICADA EN EL CORREGIMIENTO DE CHILIBRE, DISTRITO DE PANAMÁ,
PROVINCIA DE PANAMÁ, LA CUAL HA SIDO IDENTIFICADA CON EL SÍMBOLO CBSA-EXTR (PIEDRA
CALIZA) 2009-31, OTORGADA A CEMENTO BAYANO, S.A.".

AUTORIDAD NACIONAL DE ADUANAS
Resolución Nº 017

(De martes 2 de marzo de 2010)

“POR EL CUAL SE ESTABLECE EL COBRO POR EL SERVICIO LA EXPEDICIÓN DE CERTIFICACIONES Y
FOTOCOPIAS AUTENTICADAS DE DOCUMENTOS, QUE EXTIENDA LA AUTORIDAD NACIONAL DE
ADUANA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”.

AUTORIDAD NACIONAL DE ADUANAS
Resolución Nº 018

(De miércoles 3 de marzo de 2010)

“POR LA CUAL SE CONCEDE A LA SOCIEDAD M.A. ELECTRONICS INTERNATIONAL, S.A., LICENCIA
PARA DEDICARSE A LAS OPERACIONES DE TRÁNSITO ADUANERO INTERNACIONAL DE MERCANCÍAS”.

AUTORIDAD NACIONAL DE ADUANAS
Resolución Nº 020

(De jueves 11 de marzo de 2010)

“POR LA CUAL SE DESIGNA AL SUBDIRECTOR GENERAL DE LOGÍSTICA ENCARGADO DE LA
AUTORIDAD NACIONAL DE ADUANAS”

AUTORIDAD DE TURISMO DE PANAMÁ
Resolución Nº 12/10

(De lunes 18 de enero de 2010)

"POR LA CUAL SE APRUEBA LA INSCRIPCIÓN DE LA EMPRESA SEAPOINT CORP,PROPIETARIA DEL
RESTAURANTE TURÍSTICO RESTAURANTE AL DENTE".
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REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ
Nota Marginal de Advertencia Nº S/N
(De miércoles 24 de febrero de 2010)

"POR LA CUAL SE ORDENA COLOCAR UNA NOTA MARGINAL DE ADVERTENCIA SOBRE LA
INSCRIPCIÓN DEL ASIENTO 132479 DEL TOMO 2005, INSCRITO EN EL DOCUMENTO 838355".

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS
Resolución J.D. Nº 015-2010

(De jueves 18 de marzo de 2010)

"POR LA CUAL SE NOMBRA A AMAURI A. CASTILLO, SECRETARIO GENERAL, COMO
SUPERINTENDENTE INTERINO DEL 20 AL 27 DE MARZO DE 2010".

CONSEJO MUNICIPAL DE PENONOMÉ / COCLÉ
Acuerdo Nº 004

(De miércoles 3 de marzo de 2010)

"POR MEDIO DEL CUAL EL HONORABLE CONSEJO MUNICIPAL DE PENONOMÉ, AUTORIZA AL SEÑOR
ALCALDE A CONTRATAR DIRECTAMENTE EL ALQUILER DE CAMIONES, PARA LA RECOLECCIÓN,
TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL DE DESECHOS SÓLIDOS DEL DISTRITO DE PENONOMÉ, POR
MOTIVOS DE SALUBRIDAD Y URGENCIA NOTORIA Y PARA EL PAGO DEL SERVICIO PRESTADO EN EL
PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE 25 DE NOVIEMBRE AL 25 DE DICIEMBRE DE 2009".

CONSEJO MUNICIPAL DE SANTA FÉ / VERAGUAS
Acuerdo Municipal Nº 01

(De lunes 15 de marzo de 2010)

"POR MEDIO DEL CUAL EL HONORABLE CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE SANTA FE, APRUEBA
SE MODIFIQUE EL ACUERDO MUNICIPAL No. 09 DEL 15 DE DICIEMBRE DEL 2008 DONDE DECLARA
COMO ÁREA PROTEGIDA, LOS SECTORES DE ALTO DE PIEDRA, SERRANÍA DEL TUTE Y ÁREAS 
ALEDAÑAS".

CONSEJO MUNICIPAL DE SANTA FÉ / VERAGUAS
Acuerdo Municipal Nº 02

(De lunes 15 de marzo de 2010)

"POR MEDIO DEL CUAL EL HONORABLE CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE SANTA FE, HACE
CORRECCIONES A PARTIDAS PRESUPUESTARIAS QUE POR ERROR MECANOGRÁFICO DE MOMENTO DE
PASAR EL PRESUPUESTO DE INGRESO Y GASTOS DEL AÑO 2010, NO FUERON INCLUIDAS".

CONSEJO MUNICIPAL DE ANTÓN / COCLÉ
Acuerdo Nº 04

(De martes 23 de febrero de 2010)

“POR MEDIO DEL CUAL EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE ANTÓN, TRASPASA UN
GLOBO DE TERRENO A LA CAPILLA SAN PANCRACIO SEGREGADO DE LA FINCA 1866, TOMO 226, FOLIO
380, UBICADO EN GUABAS ABAJO DE ANTÓN CON UN ÁREA DE 2,351.44 MTRS2 Y SE LE EXONERA EL
50% DEL TOTAL DEL LOTE”.

CONSEJO MUNICIPAL DE BOCAS DEL TORO
Acuerdo Nº 50

(De miércoles 11 de noviembre de 2009)

"POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL IMPUESTO DE SERVICIOS TURÍSTICOS APLICABLE A LAS
PERSONAS QUE ENTREN Y SALGAN DE NUESTRO PAÍS POR LOS PUERTOS, TERMINALES AÉREAS, Y
PUESTOS FRONTERIZOS DEL DISTRITO DE CHANGUINOLA".

ALCALDÍA DE BOCAS DEL TORO
Decreto Nº 27

(De viernes 5 de febrero de 2010)
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE REGLAMENTA EL "ACUERDO #50 DEL 11 DE NOVIEMBRE DEL 2009" QUE
ESTABLECE EL IMPUESTO DE SERVICIOS TURISTICOS".

CONSEJO MUNICIPAL DE ARRAIJAN / PANAMÁ
Acuerdo Municipal Nº 55

(De jueves 12 de noviembre de 2009)

"POR EL CUAL SE REGLAMENTA EL USO DE ACERAS Y OCUPACIÓN TRANSITORIA DE VÍAS PÚBLICAS Y
SE ESTABLECEN LOS GRAVÁMENES PARA SU USO".
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REPÚBLICA DE PANAMÁ

AUTORIDAD NACIONAL DE ADUANAS

Resolución No. 017

(De 2 de marzo de 2010)

Por el cual se establece el cobro por el servicio la expedición de Certificaciones y fotocopias Autenticadas de
documentos, que extienda la Autoridad Nacional de Aduana y se dictan otras disposiciones

LA DIRECTORA GENERAL

en uso de sus facultades legales,

C O N S I D E R A N D O:
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Que mediante el Decreto Ley No. 1 de 13 de febrero de 2008, se creó la Autoridad Nacional de Aduanas como una
institución de Seguridad Pública, con personalidad jurídica, patrimonio propio, autonomía en su régimen interno y
jurisdicción en todo el territorio nacional.

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 162 del citado Decreto Ley No. 1 de 2008, a partir de la entrada en
vigencia del mismo, la Dirección General de Aduanas ha sido sustituida para todos los efectos legales por la Autoridad
Nacional de Aduanas; en consecuencia, toda norma legal, documento o proceso en curso en que se designe o forme parte
dicha Dirección General se entenderá referido a la nueva Autoridad.

Que el propósito de la Autoridad Nacional de Aduana es facilitar la gestión aduanera, el comercio exterior y orientar a los
usuarios, sobre las peticiones certificaciones y autenticaciones de documentos, es por el cual le corresponde recaudar
contribuciones Administrativas para el mejor manejo de sus funciones y operaciones, para satisfacer las obligaciones
pecuniarias que surjan a la Autoridad,

Que el articulo 68 del Decreto ley No. 1 de 13 de febrero de 2008, en su numeral 6, tiene por objeto de regular el ejercicio
de la facultad potestativa de la Autoridad Nacional de Aduana, para hacer efectiva el cobro administrativo de
contribuciones y tasas por servicios aduaneros.

Con el propósito de facilitar la gestión aduanera de las personas que actúan ante esta Autoridad, en calidad de Agentes
Corredores de Aduanas o de asistentes autorizados, intermediarios o particulares, se hace necesario el cobro de esta
contribución con la finalidad facilitar las operaciones del comercio exterior.

Que se hace necesario establecer el cobro al servicio de Certificados y Autenticaciones de documentos que realiza en la
Autoridad Nacional de Aduanas toda vez que esta actividad involucra gastos de papelería tinta, materiales de oficina y
personal a disposición de estas solicitudes.

Por lo anteriormente expuesto la suscrita Directora General de autoridad Nacional de Aduanas, en usos de sus facultades
legales conforme derecho.

R E S U E L V E:

ARTICULO 1:  Establecer el cobro por trámite de expedición de Certificados y Autenticaciones de documentos, a todos
los usuarios del servicio aduanero como contribución administrativa, de manera tal que se haga posible cumplir con esta
obligación en cuanto la aplicación de los tributos aduaneros.

ARTICULO 2:  Establecer el cobro de las Certificaciones y las Autenticaciones realizadas por la Autoridad Nacional de 
Aduana,

1. Cinco Balboas con 00/100 (B/ 5.00), el costo por tramite de expedición de Certificados a los corredores de aduanas,
asistentes y particulares en general

2. Un Balboa con 00/100 (B/1.00), por Autenticaciones de documentos, a los corredores de aduanas asistentes y
particulares en general.

TERCERO:  Las sumas que se recauden en concepto de la emisión por tramite de expedición de Certificados y
Autenticaciones de documentos serán depositados al fondo de Compensación de la Autoridad Nacional de Aduanas en la
cuenta No. 05-09-0028-2.

CUARTO : Queda exentos del pago ante descrito en los Artículos anteriores las solicitudes provenientes del Ministerio
Público, Órgano Judicial, Defensoría del Pueblo, Procuraduría de la Administración y otra Institución Gubernamental que
la requiera con carácter Oficial.

QUINTO : La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su promulgación.

FUNDAMENTO DE DERECHO:  artículo 20,22, 31 y 68 del Decreto Ley No. 1 de 13 de febrero de 2008.

Panamá dos (2) de marzo del año dos mil diez (2010)

REGÍSTRESE PUBLÍQUESE COMUNIQUESE CÚMPLASE

Dra. GLORIA MORENO DE LÓPEZ

Directora General

Licda Agnes Domínguez S

9No 26498-A Gaceta Oficial Digital, viernes 26 de marzo de 2010



Secretaria General

REPÚBLICA DE PANAMÁ

AUTORIDAD NACIONAL DE ADUANAS

RESOLUCIÓN Nº 018

PANAMÁ, 3 de marzo de 2010.

LA DIRECTORA GENERAL

en uso de sus facultades legales,

C O N S I D E R A N D O:

Que mediante memorial presentado ante esta Autoridad Nacional de Aduanas por la licenciada María Elvira Muñoz, en su
calidad de apoderada legal de la empresa M.A. ELECTRONICS INTERNATIONAL, S.A. sociedad anónima
debidamente inscrita a Ficha 590229, Documento 1237098, de la Sección de Micropelícula Mercantil del Registro
Público, cuyo Presidente y Representante Legal es el señor Carlos José Falcón Fajardo, varón, venezolano, mayor de
edad, con pasaporte Nº 9.118.793, ha solicitado que se le conceda a su poderdante licencia para dedicarse a las
operaciones de tránsito aduanero internacional de mercancías, de conformidad con los artículos 142 y siguientes del
Decreto de Gabinete Nº41 de 11 de diciembre de 2002 y el Decreto Nº130 de 29 de agosto de 1959.

Que la empresa M.A. ELECTRONICS INTERNATIONAL, S.A. debe cumplir con las obligaciones legales y
reglamentarias que determine la Autoridad Nacional de Aduanas, respecto de las operaciones de tránsito aduanero
internacional de mercancías.

Que entre las obligaciones que establecen las disposiciones vigentes sobre la materia están las siguientes:

1.- La presentación de una fianza, en efectivo, bancaria o de seguro, para responder por el reembarque de las mercancías
en tránsito.

2.- El pago de la correspondiente tasa por cada embarque que se despache al exterior, aunque este se haya recibido en
forma consolidada con otros embarques.

3.- No se permitirá la introducción al territorio nacional de mercancías cuya importación esté prohibida, así como las de
restringida importación.

4.- Las mercancías en tránsito sólo pueden permanecer dentro de los recintos aduaneros hasta por tres (3) meses, salvo
aquellas que se almacenen en depósitos comerciales de mercancías acogidos a la Ley Nº 6 de 19 de enero de 1961.

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 129 del Decreto Ley Nº 1 de 13 de febrero de 2008, quien constituya
una garantía ante la Autoridad Nacional de Aduanas asegura el cumplimiento de obligaciones que surjan con el Estado
por todos los derechos, recargos, impuestos, tasas y demás contribuciones que se causen con motivo de la aplicación de
una destinación aduanera, y las consecuencias que la infracción o incumplimiento de disposiciones le puedan acarrear por
operaciones autorizadas.

Que para garantizar el cumplimiento de sus obligaciones la empresa M.A. ELECTRONICS INTERNATIONAL, S.A. ha
consignado a favor de la Autoridad Nacional de Aduanas/Contraloría General de la República el Cheque de Gerencia
Nº2878021 de 12 de junio de 2009, emitido por el Banco Nacional de Panamá, por la suma de mil balboas con 00/100 
(B/.1,000.00).

Que la empresa M.A. ELECTRONICS INTERNATIONAL, S.A. está obligada a mantener vigente la referida fianza por
todo el término por el cual se le concede la licencia, la cual depositará en la Contraloría General de la República, así como
las modificaciones que se le hagan a la misma. La falta de consignación de dicha fianza o su vencimiento dará lugar a la
suspensión o cancelación de la licencia otorgada.

R E S U E L V E:

CONCEDER a la sociedad M.A. ELECTRONICS INTERNATIONAL, S.A. sociedad anónima debidamente inscrita a la
Ficha 590229, Documento 1237098, de la Sección de Micropelícula Mercantil del Registro Público, cuyo Presidente y
Representante Legal es el señor Carlos José Falcón Fajardo, varón, venezolano, mayor de edad, con pasaporte Nº
9.118.793, licencia para dedicarse a las operaciones de tránsito aduanero internacional de mercancías, de conformidad con
los artículos 142 y siguientes del Decreto de Gabinete Nº41 de 11 de diciembre de 2002 y el Decreto Nº130 de 29 de
agosto de 1959.
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Esta licencia se otorga por el término de tres (3) años contado a partir de la expedición de la presente resolución.

ADVERTIR a la sociedad M.A. ELECTRONICS INTERNATIONAL, S.A. que están pendientes de expedición las
nuevas disposiciones reglamentarias concernientes al régimen de aduanas, por lo que el otorgamiento de esta Licencia y
su vigencia queda supeditada al cumplimiento de los requisitos que en su momento establezcan las disposiciones 
pertinentes.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Decreto Ley Nº1 de 13 de febrero de 2008; Artículos 142 y siguientes del Decreto de
Gabinete Nº41 de 11 de diciembre de 2002; Decreto Nº130 de 29 de agosto de 1959.

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y PUBLÍQUESE

DRA. GLORIA MORENO DE LÓPEZ

Directora General

Lcda. AGNES DOMÍNGUEZ

Secretaria General

REPÚBLICA DE PANAMÁ

AUTORIDAD NACIONA DE ADUANAS

RESOLUCIÓN Nº 020

(de 11 de marzo de 2010)

Por la cual se designa al Subdirector General de Logística Encargado de la

Autoridad Nacional de Aduanas

LA DIRECTORA GENERAL

en uso de sus facultades legales,

C O N S I D E R A N D O:

Que mediante el Decreto Ley Nº 1 de 13 de febrero de 2008, se creó la Autoridad Nacional de Aduanas, como una
institución de Seguridad Pública, con personalidad jurídica, patrimonio propio, autonomía en su régimen interno y
jurisdicción en todo el territorio nacional.

Que de conformidad con el artículo 31 del Decreto Ley N°1 de 13 de febrero de 2008, la Directora General de la
Autoridad Nacional de Aduanas tiene entre sus funciones dirigir y coordinar las actividades de la Autoridad, así como
dictar las directrices generales para el buen funcionamiento de la Institución.

Que según la estructura orgánica establecida en el artículo 29 del Decreto Ley N°1 de 13 de febrero de 2008, los Órganos
Superiores de la Autoridad Nacional de Aduanas están conformados por la Dirección General, la Subdirección General
Técnica y la Subdirección General Logística.

Que para el período comprendido entre el 11 y el 17 de marzo de 2010, el Subdirector General de Logística de la
Autoridad Nacional de Aduanas, estará en misión oficial fuera del país.

Que a fin de garantizar el normal y legal desenvolvimiento de las gestiones de esta Autoridad, se hace necesaria la
designación del correspondiente funcionario que actuará como Subdirector General de Logística Encargado.

RESUELVE:

PRIMERO: DESIGNAR  al licenciado Aquilino Tejeira, actual Subdirector General Técnico de la Autoridad Nacional
de Aduanas, como Subdirector General de Logística Encargado de la Autoridad Nacional de Aduanas para el periodo
comprendido del 11 al 17 de marzo de 2010, mientras dure la ausencia del Subdirector General de Logística, sin dejar de
ejercer las funciones inherentes a su cargo como Subdirector General Técnico.

SEGUNDO: Enviar copia de esta Resolución a la Subdirección General Técnica y a la Oficina de Recursos Humanos de
esta Autoridad.

TERCERO: Esta Resolución entra a regir a partir del 11 de marzo de 2010.
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FUNDAMENTO DE DERECHO : Artículos 17, 29, 30, 31 del Decreto Ley N°1 de 13 de febrero de 2008.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dra. GLORIA MORENO DE LÓPEZ

Directora General

Lic. AGNES DOMÍNGUEZ

Secretaria General

RESOLUCION No.12/10

De 18 de enero de 2010

LA  ADMINISTRADORA  GENERAL  ENCARGADA  DE LA AUTORIDAD DE TURISMO DE PANAMA, EN
USO DE SUS FACULTADES LEGALES

CONSIDERANDO

Que mediante formulario No. 02001, la apoderada legal de la sociedad SEAPOINT CORP., inscrita a Ficha 598838,
Documento 1274067 del Registro Público de Panamá, presentó solicitud de inscripción en el Registro Nacional de
Turismo, a fin de que la misma pudiese obtener los beneficios fiscales establecidos en el artículo 17 de la Ley No. 8 de 14
de junio de 1994, modificada por el Decreto Ley No. 4 de 1998, por la Ley No. 6 de 2005 y por la Ley No. 58 de 2006,
para desarrollar la actividad del restaurante turístico denominado RESTAURANTE  AL DENTE , para lo cual ha
invertido la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA  MIL BALBOAS CON 00/100 (B/.250,000.00).

Que de acuerdo a informe turístico emitido mediante el Memorándum No. 119-1-RN-586-2009 por la Dirección de
Desarrollo e Inversiones Turísticas, la empresa se encuentra ubicada en la Parcela 8-C, Vía Calzada de Amador,
Corregimiento de Ancón, Distrito de Panamá, Provincia de Panamá, dentro de la Zona de Desarrollo Turístico
denominada Zona 5 Metropolitana, declarada por el Consejo de Gabinete mediante Resolución No. 251 de 27 de
noviembre de 1996, por la cual se declara Zona de Desarrollo Turístico de Interés Nacional, modificada por la Resolución
No. 34 de 28 de abril de 2005 por lo cual la misma tendrá derecho a acogerse a los beneficios fiscales del artículo 17 de la
Ley No. 8 de 14 de junio de 1994.

Que el proyecto RESTAURANTE  AL DENTE  consiste en la rehabilitación y equipamiento de las estructuras existentes,
incluyendo: dos (2) áreas de comedor con ochenta y cuatro (84) mesas y capacidad para cuatrocientos treinta y dos (432)
comensales; área de lobby, dos (2) salones para eventos privados, tres (3) bares, dos (2) terrazas abiertas, cocina
totalmente equipada, gelatería, área de mostrador para despachar alimentos y bebidas, área de abastecimiento, área de
empleados, oficina administrativa, depósitos, cuartos fríos, servicios sanitarias, áreas de aseo y área de estacionamientos
(incluyendo para personas con discapacidad).

Que la Procuraduría de la Administración de la República de Panamá, a través de la Nota No. CN-165 de 18 de agosto de
2003, afirmó que los servicios turísticos, empresas o negocios que se dediquen a actividades turísticas dentro de Zona
gozarán de los beneficios que otorga la Ley No. 8 de 1994 con sus modificaciones y entre ellos se encuentran los
restaurantes; en concordancia con lo establecido en la Resolución No. 251 de 27 de noviembre de 1996, por medio de la
cual el Consejo de Gabinete declara como Zona de Desarrollo Turístico de Interés Nacional, el área denominada Zona 5
Metropolitana, modificada por la Resolución de Gabinete No. 97 de 18 de junio de 1998 y la Resolución de Gabinete No.
34 de 28 de abril de 2004.

Que de acuerdo a evaluación turística, la inversión proyectada por la empresa SEAPOINT CORP., asciende al monto de 
DOSCIENTOS CINCUENTA  MIL BALBOAS CON 00/100 (B/.250,000.00).

Que la Administradora General Encargada de la Autoridad de Turismo de Panamá, en uso de sus facultades legales,
conferidas por el Decreto Ley No. 4 de 27 de febrero de 2008 y el Resuelto No. 007 de 11 de enero de 2010,

RESUELVE

PRIMERO:  APROBAR la inscripción de la empresa SEAPOINT CORP., inscrita a Ficha 598838, Documento
1274067 del Registro Público de Panamá, propietaria del restaurante turístico RESTAURANTE  AL DENTE , ubicado en
la Parcela 8-C, Vía Calzada de Amador, Corregimiento de Ancón, Distrito de Panamá, Provincia de Panamá, y se
encuentra dentro de la Zona 5 Metropolitana, creada mediante Resolución de Gabinete No. 251 de 27 de noviembre de
1996, modificada por la Resolución de Gabinete No. 97 de 18 de junio de 1998 y la Resolución de Gabinete No. 34 de 28
de abril de 2004, a fin de que la misma pueda acogerse a los incentivos fiscales que establece el Artículo 17 de la Ley No.
8 de 14 de junio de 1994, con excepción de la exoneración del Impuesto de Inmuebles ya que la empresa no es propietaria
de la finca donde se ubica el proyecto, a saber:
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1.Exoneración total por el término de quince (15) años del pago del impuesto sobre la renta derivado de la actividad de la 
empresa.

2.Exoneración total por el término de veinte (20) años del impuesto de importación, contribución o gravamen que
recaigan sobre la importación de materiales, equipos, mobiliarios, accesorios, y repuestos que se utilicen en la
construcción, rehabilitación y equipamiento del establecimiento, siempre y cuando, las mercancías no se produzcan en
Panamá o no se produzcan en calidad y cantidad suficiente. Se entenderá como equipo para los fines de esta Ley,
vehículos con capacidad mínima de ocho (8) pasajeros, aviones, helicópteros, lanchas, barcos o útiles deportivos,
dedicados exclusivamente a actividades turísticas.

3.Exoneración por veinte (20) años de impuestos, contribuciones, gravámenes o derecho de cualquier clase o
denominación que recaigan sobre el uso de los muelles o aeropuertos construidos por la empresa. Estas facilidades podrán
ser utilizadas en forma gratuita por el Estado y de conformidad con el reglamento correspondiente.

4.Exoneración por veinte (20) años del pago del impuesto sobre la renta causado por los intereses que devenguen los
acreedores en operaciones destinadas a inversiones en la actividad turística a la que se dedicará.

Adicional a los incentivos antes señalados, la empresa podrá hacer uso del incentivo de la exoneración del Fondo Especial
de Compensación de Intereses (FECI), reglamentado por el Decreto Ejecutivo No. 79 de 7 de agosto de 2003.

SEGUNDO: SOLICITAR  a la empresa SEAPOINT CORP., que un término no mayor de treinta (30) días hábiles,
consigne ante la Autoridad de Turismo de Panamá / Contraloría General de la República una Fianza de Cumplimiento por
el uno por ciento (1%) de la inversión total o sea la suma de B/.2,500.00 (DOS MIL  QUINIENTOS  BALBOAS CON 
00/100) de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley No. 8 de 1994, modificado por la Ley No. 58 de 28 de
diciembre de 2006, el cual establece las obligaciones que acepta cumplir la empresa solicitante, posterior a lo cual se
procederá a la debida inscripción de la empresa en el Registro Nacional de Turismo.

TERCERO:  ADVERTIR  a la empresa que en caso de incumplimiento de sus obligaciones podrá ser sancionada de
conformidad con lo establecido en el artículo 31 de la Ley No. 8 de 14 de junio de 1994.

CUARTO:  Ofíciese copia de la presente Resolución al Ministerio de Comercio e Industrias y al Ministerio de Economía
y Finanzas.

QUINTO:  Ordenar la publicación de la presente Resolución en Gaceta Oficial.

Fundamento Legal: Ley No. 8 de 1994 y sus modificaciones, Resolución de Gabinete No. 251 de 27 de noviembre de
1996, modificada por la Resolución de Gabinete No. 97 de 18 de junio de 1998 y la Resolución de Gabinete No. 34 de 28
de abril de 2004, Decreto Ley No. 4 de 27 de febrero de 2008, Resuelto No. 007 de 11 de enero de 2010.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

Gabriela B. Antelo

Administradora  General Encargada
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República de Panamá

Superintendencia de Bancos

RESOLUCIÓN J.D. No. 015 -2010

(de 18 de marzo de 2010)

LA JUNTA DIRECTIVA

en uso de sus facultades legales, y

CONSIDERANDO:

Que el Superintendente de Bancos, Licenciado ALBERTO DIAMOND R. , estará ausente por atender misión oficial del
veinte (20) al veintisiete (27) de marzo de dos mil diez (2010), y

Que, de conformidad con el Artículo 13 de la Ley Bancaria, la Junta Directiva puede nombrar un Superintendente de
Bancos en forma interina, en ausencia temporal del titular,

RESUELVE:

ARTÍCULO ÚNICO:  Nombrar a AMAURI A. CASTILLO,  Secretario General, como Superintendente Interino, del
veinte (20) al veintisiete (27) de marzo de dos mil diez (2010) o hasta que se reintegre a sus funciones el Superintendente 
titular.

Dada en la ciudad de Panamá, a los dieciocho (18) días del mes de marzo de dos mil diez (2010).

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

EL PRESIDENTE,
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Nicolás Ardito Barletta

EL SECRETARIO,

Antonio Dudley A.

REPÚBLICA DE PANAMÁ - PROVINCIA DE COCLÉ

CONSEJO MUNICIPAL

PENONOMÉ

ACUERDO No. 004

De Tres (3) de marzo de Dos Mil Diez (2010)

POR MEDIO DEL CUAL EL HONORABLE CONSEJO MUNICIPAL DE PENONOMÉ, AUTORIZA AL
SEÑOR ALCALDE A CONTRATAR DIRECTAMENTE EL ALQUILER DE CAMIONES, PARA LA
RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL DE DESECHOS SÓLIDOS DEL DISTRITO DE
PENONOMÉ, POR MOTIVOS DE SALUBRIDAD Y URGENCIA NOTORIA Y PARA EL PAGO DEL
SERVICIO PRESTADO EN EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE 25 DE NOVIEMBRE AL 25 DE
DICIEMBRE DE 2009.

EL HONORABLE CONSEJO MUNICIPAL DE PENONOMÉ

EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES

CONSIDERANDO:

Que por razones de sanidad pública y urgencia notoria, la Empresa A.G.E. GROUP INC., estuvo brindando el servicio de
alquiler de camiones para la recolección y transporte de los desechos sólidos de este Municipio hacia el vertedero de
Playa Chiquita en Chorrera, en el período comprendido entre 25 de noviembre al 25 de diciembre de 2009, debido a que
el Municipio de Penonomé no cuenta con camiones para realizar este servicio.

Que de acuerdo al artículo 107 de la Ley 106, establece la excepción de licitación en aquellos contratos de reconocida
urgencia y donde se requiere la prestación inmediata del servicio.

Que la suma adeudada por el servicio de alquiler de camiones para la recolección y transporte de los desechos sólidos del
Distrito de Penonomé, en el período de 25 de noviembre al 25 de diciembre de 2009, es por un monto de B/.29,000.00.

ACUERDA:

PRIMERO:  Autorizar al Señor Alcalde del Distrito de Penonomé a suscribir contratación directa con la Empresa A.G.E.
GROUP INC., por los servicios de alquiler de camiones para la recolección y transporte de desechos sólidos (basura) de
Municipio de Penonomé hacia el vertedero de Playa Chiquita en Chorrera, en base al artículo 107 de la Ley 106 de 1973,
para el período comprendido entre 25 de noviembre al 25 de diciembre de 2009.

SEGUNDO: Autorizar al Señor Alcalde a realizar el pago a la Empresa por el servicio prestado durante el período
comprendido entre el 25 de noviembre al 25 de diciembre de 2009, tomando en consideración la disponibilidad de los
recursos necesarios para realizar dicho pago, mismo que será deducido de la Partida Presupuestaria de Ornato y Aseo No. 
191.

TERCERO:  Este acuerdo empezará a regir a partir de su sanción.

FUNDAMENTO LEGAL : LEY 106 DE 8 DE OCTUBRE DE 1973

APROBADO: HONORABLE CONSEJO MUNICIPAL DE PENONOMÉ

Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Consejo Municipal de Penonomé a los Tres (3) días del mes de Marzo de
Dos Mil Diez (2010).

H.C. AURELIO ALONSO

Presidente del Consejo Municipal

H.C. VÍCTOR SOLÍS
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Vicepresidente.

LICDA. ANGIELUS DEVANDAS

Secretaria General.

REPUBLICA DE PANAMA

PROVINCIA DE COCLE

ALCALDIA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE PENONOME.

Penonomé, 5 de marzo de dos mil diez (2010)

SANCION No. 004-S.G.

VISTOS:

Apruébese en todas sus partes el Acuerdo No. 004 del tres (3) de marzo de dos mil diez (2010), "POR MEDIO DEL
CUAL EL HONORABLE CONSEJO MUNICIPAL DE PENONOMÉ, AUTORIZA AL SEÑOR ALCALDE A
CONTRATAR DIRECTAMENTE EL ALQUILER DE CAMIONES, PARA LA RECOLECCIÓN,
TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL DE DESECHOS SÓLIDOS DEL DISTRITO DE PENONOMÉ, POR
MOTIVOS DE SALUBRIDAD Y URGENCIA NOTORIA Y PARA EL PAGO DEL SERVICIO PRESTADO EN
EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE 25 DE NOVIEMBRE AL 25 DE DICIEMBRE DE 2009".

Remítase el presente Acuerdo, debidamente revisado y sancionado al Despacho de origen.

CUMPLASE

SR. CARLOS A. JAÉN V.

ALCALDE DE PENONOME

YAICELINA ESCOBAR QUIROS

SECRETARIA GENERAL
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ACUERDO No.04

Del 23 de febrero de 2010.

POR MEDIO DEL CUAL EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE ANTÓN, TRASPASA UN
GLOBO DE TERRENO A LA CAPILLA SAN PANCRACIO SEGREGADO DE LA FINCA 1866, TOMO 226, FOLIO
380, UBICADO EN GUABAS ABAJO DE ANTÓN CON UN ÁREA DE 2,351.44 MTRS2 Y SE LE EXONERA EL
50% DEL TOTAL DEL LOTE.
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EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE ANTÓN EN USO DE SUS FACULTADES
LEGALES Y

CONSIDERANDO:

1. Que es competencia del Honorable Concejo Municipal disponer de los bienes y derechos del municipio y reglamentar
el uso, arrendamiento, venta y adjudicaciones de solares y lotes y demás bienes municipales.

2. Que el municipio de Antón cuenta con la finca 1866 ubicada en Guabas Abajo de Antón.

3. Que dentro de esta finca la Iglesia Católica adquirió para construir una capilla un lote de 2,351.44 Mtrs2.

4. Que esta construcción necesita de la legalización del lote para las mejoras que deben realizarse.

5. Que la administración Parroquial y la directiva de la Capilla San Pancracio ha solicitado la legalización del terreno para
la construcción de la misma.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO : Segregar un globo de terreno de la finca 1866, Folio 380 propiedad del municipio de Antón,
un área de 2,351.44Mtrs2 para uso exclusivo de la Capilla San Pancracio.

ARTICULO SEGUNDO : Los solicitantes deberán pagar la inspección y mensura para el trámite de dicha escritura.

ARTICULO TERCERO : Exonerar el 50% del total del lote como apoyo de este municipio a la parroquia de Antón.

Fundamento Legal numeral 7 y 9 de Art.17 de la ley 106 del 8 de octubre de 1973 modificada por la ley 52 de 1984.

DADO EN EL SALON DE SESIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE ANTON A LOS
VEINTITRES (23) DÍAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL DIEZ (2010).

HR. Alda T. de Fernández

Presidenta del Concejo Mpal.

Licda. Lineth E. Pérez L.

Secretaria

REPUBLICA DE PANAMÁ, ALCALDIA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE ANTON.

ANTÓN, VEINTICUATRO (24) DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ (2010).

SANCIÓN No.04

VISTOS:

APRUEBESE EN TODAS SUS PARTES EL ACUERDO No.04 DEL 23 DE FEBRERO DEL 2010. POR MEDIO DEL
CUAL EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE ANTON, TRASPASA UN GLOBO DE
TERRERNO A LA CAPILLA SAN PANCRACIO SEGREGADO DE LA FINCA 1866, TOMO 226, FOLIO 380,
UBICADO EN GUABAS ABAJO DE ANTÓN CON UN ÁREA DE 2,351.44MTRS2 Y SE LE EXONERA EL 50%
DEL TOTAL DEL LOTE.

SR. JORGE CACERES

ALCALDE MUNICIPAL

CARLOS E. BARBOSA G.

SECRETARIO GENERAL.
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República de Panamá

Municipio de Changuinola

Alcaldía Municipal

Distrito de Changuinola

Changuinola, 5 de febrero del 2010

Prov. de Bocas del Toro

Teléfonos 758-8561 Fax758-6673

DECRETO 27

(5 DE FEBRERO DEL 2010)

POR MEDIO DE LA CUAL SE REGLAMENTA EL  "ACUERDO #50 DEL 11 DE NOVIEMBRE DEL 2009"  
QUE ESTABLECE EL IMPUESTO  DE SERVICIOS TURISTICOS.

EL SUSCRITO ALCALDE  DEL DISTRITO DE CHANGUINOLA, EN USO DE SUS FACULTADES
CONSTITUCIONALES Y LEGALES,

CONSIDERANDO:

Que el Honorable Consejo Municipal del Distrito de Changuinola ha dictado el Acuerdo #50 del 11 de noviembre
del 2009; por medio del cual se establece el impuesto de servicios turísticos, aplicable en los puertos, terminales 
aéreos y puertos fronterizos de entrada y salida del país, ubicados en la jurisdicción del Distrito de Changuinola.

Que conforme lo dispuesto en el articulo 234 de la Constitución Nacional y la Ley 106 de 1973, es función del 
Alcalde cumplir y hacer cumplir los Acuerdos que dicte el Consejo Municipal.

Que el articulo #3 del Acuerdo #50 del 11 de Noviembre de 2009, establece que el sistema de cobro del impuesto de
servicios turísticos que crea, será reglamentado por Decreto Alcaldicio.

DECRETA:

ARTICULO PRIMERO:  Que son sujetos del impuesto de servicios turísticos creado por el Acuerdo #50 del 11 de
Noviembre del 2009, toda persona natural que entre o salga de la República de Panamá, por los aeropuertos, puertos o
puestos fronterizos, ubicados dentro de la jurisdicción del Distrito de Changuinola.
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ARTICULO SEGUNDO:  Para la efectividad y constancia del cumplimiento de la obligación tributaria creada por el
Acuerdo #50 del 11 de noviembre del 2009, se ordenará adherir al pasaporte o documento de viaje de toda persona el
sello y una estampilla o sello, con el escudo y logo del Municipio de Changuinola con el signo representativo del valor de
un balboa (B/1.00) ya sea en letra o en números.

ARTÍCULO  TERCERO:  Se faculta al Tesorero Municipal para tramitar la confección de la estampilla especial a que se
refiere el artículo anterior.

ARTÍCULO CUARTO : Las estampillas a que se refiere el presente Decreto, estarán bajo la custodia y responsabilidad
del Tesorero Municipal como encargado de las recaudaciones de impuestos municipales.

ARTÍCULO QUINTO:  Se autoriza al Tesorero Municipal para que dirija, supervise e implemente todo lo referente al
cobro del impuesto de servicios turísticos en el Distrito de Changuinola.

ARTICULO SEXTO : Este Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación.

NOTIFIQUESE Y  PUBLIQUESE

EL ALCALDE

LIC. LORENZO LUIS BAKER

SECRETARIO

LIC.  JUAN CARLOS ARAÚZ
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